
❖ La información contenida en esta presentación es de acceso libre y abierto (Ley N°30035), 
         debiendo considerarse los derechos de autor (Decreto Legislativo 822).

PT/INGEMMET: N° 

Concesión minera metálica 

Resolución de Presidencia Nº 3995-2023-INGEMMET/PE/PM. 

 Otros temas de interés de los señores Congresistas. 



LEY ORGÁNICA PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS 

RRNN - Ley Nº 26821

Ley de Recursos Geotérmicos- LEY Nº 
26848

TUO Ley General de Minería- 

D. S. Nº 014-92-EM 

Ley Actividades Hidrocarburos

LEY N° 26221

Ley de Concesiones Eléctricas

DECRETO LEY N° 25844

Ley de Tierras

LEY Nº 26505 

Ley General de Pesca

DECRETO LEY Nº 25977

Ley Forestal y de Fauna Silvestre

LEY Nº 29763

Ley de Recursos Hídricos

LEY Nº 29338

Ley Conservación y Aprovechamiento 

Sostenible Diversidad Biológica 

Ley Nº 26839 

Ley de Radio y Televisión 

Ley Nº 28278 



LA CONCESION MINERA NO OTORGA DERECHOS A LAS CUENCAS, RÍOS, LAGOS 

LAGUNAS ETC. (RECURSOS HIDRICOS) 

• La concesión minera no autoriza actividades mineras.

• La concesión minera no otorga ningún derecho a la tierra, al bosque, a las cuencas, al 

agua, a los ríos, lagos, lagunas, etc. ni a ningún otro recurso o bien descubierto o por 

descubrir en el territorio peruano.

•  Las actividades extractivas formales están sujetas numerosos permisos, supervisiones, 

fiscalizaciones y sanciones por parte de las también numerosas entidades públicas 

creadas para cautelar el ambiente y otorgar derechos sobre otros recursos naturales.

• Otorgar derechos sobre el río Nanay y demás recursos hídricos, es competencia de la 

Autoridad Nacional del Agua. 



LA MINERÍA ILEGAL sí ocupan ríos y cuencas, y las 

actividades extractivas mineras se realizan sin 

permisos, supervisión ni control.

LA MINERÍA INFORMAL e ILEGAL tiene un crecimiento 

sostenido e irrefrenable desde hace décadas, 

desplazando a la minería formal. 



• El tÌtulo de concesión minera contiene explicitadas de forma 

enunciativa restricciones y prohibiciones.

• La municipalidad provincial de Maynas ha impugnado la 

resolución de título.

• El título al haber sido impugnado no se encuentra firme. 



ÁREA NATURAL PROTEGIDA (D.S. 005-2022-MINEM) 

 ÁREA DE INTERÉS PÚBLICO REGIONAL (ORDENANZA REGIONALES)



REGIÓN LORETO
MAPA DE DERECHOS MINEROS

DERECHOS MINEROS VIGENTES 
SEGÚN OFICINA DE FORMULACIÓN 

REGIÓN LORETO
SOLICITADOS DERECHOS MINEROS

GOBIERNO REGIONAL 101
INGEMMET 59

TOTAL
160

Fuente: INGEMMET, Oct 2023 

DERECHOS MINEROS VIGENTES 
DE LORETO

DERECHOS MINEROS CANTIDAD

TITULADO 64

EN TRÁMITE 94

CANTERAS 2

TOTAL 160



MINERIA ILEGAL RIO NANAY



MINERIA ILEGAL RIO NANAY



MINERIA ILEGAL RIO NANAY



MINERIA INFORMAL



GOBIERNO REGIONAL DE LORETO
REINFO DE EXPLOTACION Y/O DE  BENEFICIO A CARGO DEL GOBIERNO REGIONAL



CONCESIONES FORESTALES
Aprovechamiento del recurso forestal



MAPA DE 
CONCESIONES 
FORESTALES

MAPA DE CONCESIONES FORESTALES
GOBIERNO REGIONAL DE LORETO



MAPA DE 
CONCESIONES 
FORESTALES

PROVINCIA DE MAYNAS

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO



GOBIERNO REGIONAL DE LORETO
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES FORESTALES A CARGO DE SERFOR
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